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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CONGOSTRINA

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2019

2969

Aprobado inicialmente,  en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento,  de
fecha 9 de noviembre de 2019, el Presupuesto General de la entidad, Bases de
Ejecución y la plantilla de personal, funcionario y laboral, para el ejercicio 2019, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone
al  público el  correspondiente expediente con la documentación preceptiva,  por
plazo  de  quince  días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Si  durante el  citado plazo no se presentasen reclamaciones, el  Presupuesto se
considerará  definitivamente  aprobado,  de  conformidad  con  los  artículos
mencionados.

En Congostrina, a 9 de noviembre de 2019. El Alcalde, Fdo.: Luis Alfonso Segoviano
Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUJALARO

ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

2970

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 6/85 de 1 de Julio, del Poder
Judicial y Reglamento número 3/1995, de 7 de Junio de los Jueces de Paz, se va a
proceder por la Asamblea Vecinal del Ayuntamiento de Bujalaro a la elección del
JUEZ DE PAZ SUSTITUTO entre las personas que reuniendo las condiciones legales,
así lo soliciten.

Las instancias podrán presentarse en las oficinas de este Ayuntamiento durante el
plazo de veinte días naturales, a partir de día siguiente al presente anuncio en el
Boletín oficial de la provincia.

Bujalaro, 14 de noviembre de 2019.La Alcaldesa. Fdo. Concepción Romera Pacheco
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA
10/2019

2971

Aprobada  definitivamente  por  este  Ayuntamiento  la  Modificación  presupuestaria
10/2019, se hace pública, de conformidad con lo establecido en los artículos 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.                         

Podrán interponer recurso contencioso-administrativo contra el referido acuerdo, en
un plazo de dos meses a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el B.O.P., las personas y entidades a que hacen referencia los artículos
63.1 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local y 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  y por los motivos únicamente
enumerados en el numero 2 del citado articulo 170.

La  modificación  aprobada  comprende  la  aprobación  del  siguiente  crédito
extraordinario  resumido  por  capítulos

MODIFICACION CREDITOS 10/2019: CREDITO EXTRAORDINARIO

GASTOS CONSIGNAR (ALTA) GASTOS A TRANSFERIR (BAJA)
CAPITULO IMPORTE CAPITULO IMPORTE
TOTAL CAPITULO IV 11.000,00 TOTAL CAPITULO II 11.000,00
TOTAL MODIFICACION 11.000,00  11.000,00

Villanueva de la Torre, 12 de noviembre de 2019.La Alcaldesa,Sara Martínez
Bronchalo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DE JADRAQUE

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2019

2972

Aprobado inicialmente,  en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento,  de
fecha  10 de noviembre de 2019, el Presupuesto General de la entidad, Bases de
Ejecución y la plantilla de personal, funcionario y laboral, para el ejercicio 2019, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone
al  público el  correspondiente expediente con la documentación preceptiva,  por
plazo  de  quince  días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Si  durante el  citado plazo no se presentasen reclamaciones, el  Presupuesto se
considerará  definitivamente  aprobado,  de  conformidad  con  los  artículos
mencionados.

Torremocha de Jadraque, a 10 de noviembre de 2019. El Alcalde, Fdo.: Juan Carlos
Herranz Bravo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

BASES ARQUITECTO FUNCIONARIO INTERINO

2973

 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de noviembre, las
bases y la convocatoria para la selección de Arquitecto como personal funcionario
de carácter interino, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20
días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:
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BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE ARQUITECTO (TÉCNICO
SUPERIOR) DEL AYUNTAMIENTO DE TORIJA, PARA CUBRIR INTERINAMENTE A

TIEMPO PARCIAL POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN

Exposición de motivos.

Se pretende a través del siguiente proceso la selección de personal funcionario de
carácter  interino para la  cobertura de la  plaza a  tiempo parcial  de Arquitecto
(Técnico Superior) vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Torija y hasta tanto
sea posible legalmente su cobertura con carácter definitivo.

Conforme a lo que dispone el artículo 19 Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, la creación de la Bolsa de
Trabajo  no  supone  la  incorporación  o  contratación  de  nuevo  personal,  sino
únicamente  la  provisión  con carácter  temporal  de  las  necesidades  urgentes  e
inaplazables, para un cometido que se considera prioritario por afectar a un servicio
público esencial, según lo previsto en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre.

Base primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases la selección de Arquitecto (Técnico Superior),
como personal funcionario de carácter interino.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 8, 9 y 10 y 48.5 de la Ley
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha la presente
selección  se  realiza  mediante  convocatoria  específica  a  través  del  sistema  de
concurso-  oposición.

La modalidad del nombramiento es de interinidad, siendo su jornada el 60 % de la
jornada completa de los funcionarios.

Los conceptos retributivos serán los siguientes:

Sueldo, trienios y pagas extraordinarias: El 60% de los correspondientes ala.
grupo A1.
Nivel de complemento de destino: El 60%  del correspondiente al nivel 24.b.
Complemento específico: El 60% de 1.043,48 euros mensuales.c.

La relación cesará, en todo caso, cuando el puesto de trabajo sea cubierto con
carácter definitivo.

Además,  la  vacante  temporal  correspondiente  podrá  ser  cubierta   como
consecuencia  de  algunos  de  los  supuestos  siguientes  con  arreglo  a  la  bolsa
regulada en las presentes bases:

Sustitución de personal en situación de incapacidad temporal.a.
Sustitución de personal durante los períodos de descanso por maternidad,b.
adopción,  acogimiento,  riesgo  durante  el  embarazo  o  riesgo  durante  la
lactancia natural.
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Sustitución de personal en situación de excedencia, comisión de servicios conc.
derecho a reserva de puesto o situación de servicios especiales.
Sustitución de personal víctima de violencia de género que hayan suspendidod.
su contrato de trabajo en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
Por  necesidad urgente  de cobertura  de plaza vacante  o  acumulación dee.
tareas. La contratación para este supuesto podrá ser a jornada parcial en
función de las disponibilidades presupuestarias.

En cuanto a la jornada y horario de trabajo, se aplicará  un horario dentro del
establecido para el personal de oficinas.

 

Base segunda: Legislación de aplicación.

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación: 

Real Decreto 5/2015, de 1. 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto1.
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha.2.
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función3.
Pública, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio.
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento4.
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.5.
Bases de esta convocatoria.6.

 

Base tercera. Requisitos de participación.

Para poder tomar parte en el presente proceso selectivo, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos (art. 56 TREBEP y 39 LEPCLM):

Poseer la nacionalidad española o la de algunos de los Estados miembros de1.
la Unión Europea, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 39 de la Ley
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha. Asimismo,
podrán participar los extranjeros con residencia legal en España.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.2.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima3.
de jubilación forzosa.
No hallarse comprendido en ninguna de las causas de incompatibilidad o4.
incapacidad establecidas en la legislación vigente para el personal al servicio
de las Administraciones Públicas.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario de ninguna de las5.
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Administraciones  Públicas  ni  hallarse  inhabilitado para  el  ejercicio  de  las
funciones  públicas.  Los  aspirantes  cuya  nacionalidad  no  sea  la  española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.
Estar  en  posesión  del  Título  de  Grado  o  Licenciatura  en  Arquitectura  o6.
equivalente, con arreglo a la legislación vigente. En todo caso, la equivalencia
u  homologación  de  titulaciones  deberá  ser  aportada  por  el  aspirante,
mediante  certificación  expedida  al  efecto,  por  el  organismo  oficial
competente.

Todos  los  requisitos  exigidos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación de instancias y mantenerse durante toda la duración del  proceso
selectivo. Asimismo, deberán poseerse durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento y deberán acreditarse formalmente con carácter
previo.

 

Base Cuarta. Igualdad de condiciones

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  los  artículos  59  del  Real  Decreto
Legislativo5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleo Público y 41 y siguientes de la Ley 4/2011, de
10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en concordancia con lo
previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con
Discapacidad y de su inclusión social, en las presentes pruebas serán admitidas las
personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.
Los  aspirantes  discapacitados  deberán  presentar  certificación  expedida  por  el
órgano competente de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado,
que acredite tal  condición, así  como su capacidad para desempeñar las tareas
correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria.

El Tribunal de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo
soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de las
pruebas. A tal efecto, los interesados deberán presentar la petición correspondiente
en la solicitud de participación en la convocatoria.

 

Base Quinta. Funciones asignadas al puesto de arquitecto.

Corresponden en las áreas de obras públicas, ordenación del territorio, urbanismo,
vivienda,  industria  y  energía las funciones siguientes:  estudio,  representación,
administración,  elaboración  de  informes,  memorias,  proyectos,  valoraciones,
presupuestos,  asesoramiento,  inspección,  urbanística,  coordinación  y  propuesta
propias de la profesión para cuyo ejercicio habilite la titulación de Arquitecto, y las
tareas complementarias que se le encomienden.

Urbanismoa.
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Redacción  de  los  documentos  técnicos  necesarios,  si  así  se  le
encomienda, y, en todo caso, informe técnico en los expedientes de
aprobación, revisión o modificación de:

Planes de Ordenación Municipal.
Planes Especiales.
Planes Parciales.
Programas de Actuación Urbanizadora.
Estudios de Detalle.
Proyectos de Urbanización.
Proyectos de Obras Pública Ordinaria.
Parcelaciones y reparcelaciones.
Expropiaciones.
Disciplina  urbanística:  Licencias  urbanísticas,  órdenes  de
ejecución, inspección urbanística.
Valoraciones de suelo.
Asesoramiento urbanístico en general.

Obra pública y edificación municipalb.
Redacción de Anteproyectos y Proyectos de Urbanización y de Obra
Civil, así como de Edificación, en actuaciones municipales.
Redacción de memorias valoradas cuando no sea preciso el Proyecto
Técnico, así como su replanteo y recepción.
Redacción de Planes y Estudios de Seguridad y Salud, o cualquier otro
documento preciso en la materia, para las obras municipales.
Dirección  Facultativa  de  las  obras  municipales,  con  todas  las
operaciones inherentes a ello, conforme a la normativa vigente en cada
momento.
Realización,  con  firma  y  responsabilidad  propia,  de  mediciones,
cálculos,  valoraciones,  tasaciones,  peritaciones,  estudios,  informes,
planos de labores y otros trabajos análogos.
Emitir, informar y revisar certificaciones de obra y facturas.
Elaboración de los Pliegos de Prescripciones Técnicas y colaborar en los
de  Prescripciones  Económico-Administrativas,  en  los  contratos
municipales  en  que  así  se  le  requiera.
Programa  de  mantenimiento,  conservación  y  limpieza  de  los  edificios,
servicios e infraestructuras municipales.

Otras funcionesc.
Prestar  asistencia  técnica  y  el  asesoramiento  requerido  por  la
Corporación.
Efectuar y estudiar propuestas de adquisición de mobiliario urbano y
demás servicios municipales.
Propuesta de normativa para la redacción de Ordenanzas.
Consulta y atención de reclamaciones ciudadanas.
Demás trabajos que se le encomienden y que tengan relación con su
cometido,  y  cualquier  otro que se considere conveniente según las
necesidades  del  servicio  y  que  corresponda  con  su  habilitación
profesional”
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Base sexta. Solicitudes.

Solicitudes.  Los  interesados  presentarán  la  solicitud  de  inscripción  en  ela.
modelo que se adjunta a las presentes Bases como Anexo II, que estará a
disposición de los  interesados en el Registro General del Ayuntamiento de
T o r i j a  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o :
[http://tori ja.sedelectronica.es]
Lugar y plazo de presentación de solicitudes. Se presentarán en el Registrob.
General  del  Ayuntamiento  de  Torija  Plaza  Mayor  s/n,  sin  perjuicio  de  lo
señalado  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  de  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Publicas,
estableciéndose para ello un plazo de veinte días naturales, contados a partir
del  siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
provincia  de  Guadalajara.
Cualquier forma de presentación que no sea presencial en el Registro del
Ayuntamiento  de  Torija  o  en  su  Sede  Electrónica  (sedelectronica.es),
requerirá  la  comunicación  simultanea  dirigida  al  Sr.  Alcalde,  del  justificante
del  envío  con  la  misma  fecha  de  presentación   al  correo  electrónico
registro@torija.com.
Documentación. A la instancia se acompañará de la siguiente documentación:c.

Fotocopia  del  Documento  Nacional  de  Identidad  o  documento
equivalente.
Copia  de  los  títulos  cursos  de  formación  o  certificados  de  su
expedición,   contenido de los mismos y duración acreditado por  la
entidad emisora.
Certificado  de  servicios  prestados  y  acreditativo  de  la  similitud  de  los
puestos  desempeñados emitido  por  la  Administración en la  que se
prestaron los servicios.
El informe actualizado de vida laboral expedido por la Tesorería General
de la Seguridad Social

 

Base séptima. Lista de admitidos.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo de un mes, se
dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos
(con mención expresa del motivo de exclusión en su caso), que se hará pública en
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Torija, en la sede electrónica, y BOP
concediéndose a los aspirantes un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de
solicitudes y presentación de reclamaciones. Si transcurriese dicho plazo sin que se
formule  reclamación  alguna,  la  lista  se  elevará  a  definitiva  automáticamente  sin
necesidad  de  nueva  resolución  ni  publicación.

Asimismo,  junto  a  la  publicación  de  las  listas  provisionales  será  objeto  de
publicación la composición del Tribunal Calificador nombrado de conformidad con la
base décima, contra cuyos miembros se podrá presentar en el mismo plazo de diez
días hábiles solicitud de recusación o abstención.

http://torija.sedelectronica.es
mailto:registro@torija.com
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Terminado el plazo de diez días hábiles para posibles alegaciones, se procederá a la
aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el  proceso
selectivo,  la  cual  será objeto de publicación en el  tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, en la sede electrónica del Ayuntamiento y el BOP.

Asimismo, junto a la publicación de las listas definitivas será objeto de publicación
el calendario general de las pruebas.

Contra la resolución que apruebe las listas definitivas de admisiones y exclusiones
podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el  presidente  de  la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el BOP.

 

Base Octava. Procedimiento Selectivo.  Concurso- Oposición.

Oposición

Los ejercicios, que versarán sobre el Temario recogido en el Anexo I de estas bases
tendrán  el  carácter  de  eliminatorios  y  serán  calificados  hasta  un  máximo  de  20
puntos,  siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco
puntos en cada uno de los previstos.

Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único quedarán decaídos en
su derecho cuando se personen en el lugar de celebración de los ejercicios una vez
llamados o por la inasistencia a los mismos. No obstante, el Tribunal de selección
podrá  apreciar  las  posibles  causas  alegadas  y  admitir  al  aspirante,  siempre y
cuando  los  ejercicios  no  hayan  finalizado  y  dicha  admisión  no  menoscabe  el
principio  de  igualdad  con  el  resto  de  aspirantes.

En cualquier momento el Tribunal de selección podrá requerir a los aspirantes para
que acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán a acudir provistos del DNI o, en
defecto de éste, de otro documento oficial que acredite su identidad.

Primer ejercicio

Consistirá  en contestar  por  escrito  a  un cuestionario  de 40 preguntas,  más 5
preguntas  de  reserva  para  posibles  anulaciones,  relativas  a  las  materias
contempladas en el Anexo I (Bloque I.- Materias Comunes y Bloque II.- Materias
Específicas),  con  cuatro  respuestas  alternativas,  durante  el  tiempo máximo de  50
minutos, de las cuales solamente una de ellas será la correcta.

El  ejercicio  se  calificará  con  0,25  puntos  por  cada  respuesta  correcta  y  se
penalizará con -0,15 puntos por cada respuesta incorrecta, no puntuándose las
respuestas no contestadas.

La prueba se calificará de 0  a  10 puntos  y  para superar  la  prueba será  necesario
obtener una calificación mínima de 5 puntos.
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Una vez realizado este ejercicio, el Tribunal de Selección hará pública en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento la plantilla
con la  relación de las  respuestas  correctas  a  cada una de las  preguntas  que
contenga el cuestionario de respuestas alternativas. Dicha plantilla tendrá carácter
provisional,  elevándose  a  definitiva  tras  el  estudio  de  las  alegaciones  y
reclamaciones que pudieran haberse formulado sobre el contenido del ejercicio y su
resolución. A estos efectos, los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días
hábiles para formularlas, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación
por el Tribunal de la plantilla correctora provisional y la relación los aspirantes que
han superado la prueba y puntuaciones obtenidas.

Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el Tribunal en sus
deliberaciones,  entendiéndose  resueltas  con  la  decisión  que  se  derive  de  la
publicación  definitiva  de  la  plantilla  correctora  y  los  resultados  de  este  primer  
ejercicio, a salvo de los recursos que pudieran interponer los interesados contra los
actos definitivos o de trámite cualificados del proceso selectivo.

Segundo Ejercicio

Consistirá en el desarrollo de una prueba práctica relacionada con el Bloque II.-
Materias Específicas, del Temario recogido en el correspondiente Anexo I, a realizar 
en la sesión o sesiones que sean precisas en el lugar que determine el Tribunal. La
prueba será propuesta por el Tribunal inmediatamente antes de dar comienzo el
ejercicio, quien además señalará el tiempo máximo para su realización.

La prueba se calificará de 0  a  10 puntos  y  para superar  la  prueba será  necesario
obtener una calificación mínima de 5 puntos.

El ejercicio será valorado directamente por el Tribunal apreciándose: la aplicación
razonada de los conocimientos teóricos a la resolución del supuesto práctico, el
conocimiento y la  adecuada interpretación de la normativa vigente, la capacidad y
formación general, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición,  la
calidad de expresión escrita.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles para formular
alegaciones y reclamaciones sobre el contenido del ejercicio y su resolución, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación por el Tribunal del anuncio
sobre  la  relación  los  aspirantes  que  han  superado  la  prueba  y  puntuaciones
obtenidas.

Las  calificaciones  se  adoptarán  sumando  las  puntuaciones  otorgadas  por  los
distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes,
siendo el cociente la calificación definitiva de cada uno de los ejercicios.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles para formular
alegaciones y reclamaciones sobre el contenido del ejercicio y su resolución, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación por el Tribunal del anuncio
sobre  la  relación  los  aspirantes  que  han  superado  la  prueba  y  puntuaciones
obtenidas.
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Concurso

a. Formación: En conjunto, la puntuación global asignada por formación no podrá
exceder de 4 puntos.

Título de Técnico Urbanista para la realización del Curso Superior de Estudios1.
Territoriales y Urbanísticos del Instituto Nacional de la Administración Pública:
3 puntos.
Título de Máster (postgrado) en urbanismo, cuya duración no sea inferior a2.
1.500 horas: 2 puntos.
Título de Máster (postgrado) en urbanismo, cuya duración sea inferior a 1.5003.
horas y superior a 500 horas: 1 punto.
Cursos  de  Formación  técnico  urbanística,  de  ordenación  del  territorio,4.
urbanismo,  vivienda  sobre  el  trabajo  que  desarrolla  un  Técnico  Superior
(Arquitecto Municipal): 2 puntos.
Cursos de Formación en materia de legislación sectorial relacionada con el5.
urbanismo, medio ambiente, carreteras, telecomunicaciones, sector eléctrico
o residuos: 2  puntos.
Cursos de Formación en Eficiencia energética, Código Técnico de Edificación y6.
Accesibilidad: 2 puntos
Cursos  de  Formación  en  Seguridad,  Higiene  en  el  Trabajo  y  en  Riesgos7.
Laborales: 1 punto.

La equivalencia de horas por crédito ECTS será, como máximo de 25 horas = 1
crédito ECTS. Si fueran menos horas por crédito, se aplicará proporcionalmente. En
el supuesto de que algún título de máster o curso tenga una relación de horas por
crédito mayor de 25, se aplicará ésta equivalencia a 1 crédito ECTS = 25 horas.

Los cursos deberán tener  una duración mínima de 20 horas;  su valoración se
realizará aplicando 0,02 puntos por hora de formación debidamente acreditada y en
cualquiera de las especialidades referidas anteriormente. No se valorarán cursos de
duración inferior a la mínima exigida como requisito. Todos los cursos deberán
estar  impartidos  por  Administraciones  Públicas  u  otros  Organismos  públicos
debidamente homologados.

b. Experiencia: Su valoración se realizará aplicando 0,05 puntos por mes trabajado
con un máximo de 2 puntos.

La prestación de servicios puede haberlo sido en régimen laboral o funcionarial, a
así como a los servicios prestados en ejecución de un contrato administrativo de
servicios, siempre que guarden relación con las funciones o trabajo a desarrollar en
el puesto convocado. No se valorará el tiempo que se hubieran realizado funciones
de Arquitecto honorífico.

En todos los casos deberá acreditarse la similitud de los puestos desempeñados con
certificado  de  funciones  emitido  por  la  Administración  en  la  que  se  prestaron  los
servicios que indique las funciones realizadas.  Además se requerirá el  informe
actualizado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social
junto con Certificación de Secretaría o funcionario con fe pública de la Entidad en la
que se han prestado los servicios.
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El Tribunal podrá no valorar los servicios acreditados de forma insuficiente, tanto el
tiempo de servicio, la categoría profesional, como la profesión.

Nota común a los méritos:

Las fotocopias acreditativas de los méritos presentados, tanto en formación como
en experiencia, no tendrán que ser compulsadas, sin perjuicio de que, en cualquier
momento, se podrá requerir la presentación de los documentos originales de las
mismas. Cualquier diferencia entre el documento original y su fotocopia supondrá la
no  validez  del  mérito  alegado  y  la  exclusión  definitiva  del  proceso  selectivo,  sin
perjuicio de las responsabilidades que se puedan derivar. Asimismo, los originales
podrán requerirse a los/as interesados/as seleccionados/as en cualquier momento
del  proceso  selectivo  y,  en  todo  caso,  al  ser  llamados  para  formalizar  el
correspondiente contrato.

A los efectos de valoración de méritos, se hace constar expresamente que no serán
valorados los méritos no invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo invocados,
no  hubieren  sido  debidamente  acreditados  en  el  plazo  de  presentación  de
instancias, sin que proceda requerimiento de subsanación posterior al efecto por
parte de la Administración.

Calificación final

La calificación final  del  proceso selectivo vendrá determinada por  la  suma de las 
puntuaciones obtenidas en todos los ejercicios y en la fase de concurso.

En caso de empate, este se resolverá atendiendo sucesivamente a los siguientes
criterios:

Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.1.
Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.2.
Mayor puntuación a los méritos de formación.3.

Finalmente, si continúa el empate, se resolverá por el orden alfabético del primer
apellido de los aspirantes empatados, comenzando por la «Q» (sorteo público que
se celebró el pasado 13 de marzo de 2019, para determinar el orden de actuación
de los aspirantes en todas las pruebas selectivas que se celebrarán durante el año
2019 y que se publicó en el BOE núm. 66 de 18 de marzo de 2019 (Resolución de
15 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se
publica el  resultado del  sorteo a que se refiere el  Reglamento General  de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience
por la letra «Q», se continuará con la letra «R» y así sucesivamente.

El  Tribunal  de  Selección  publicará  los  resultados  en  el  Tablón  de  Edictos  del
Ayuntamiento y en su sede electrónica (sedelectronica.es).

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez (10) días hábiles para formular
alegaciones y reclamaciones sobre la puntuación general del proceso, a contar 
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desde el día siguiente a la fecha de publicación por el Tribunal del anuncio sobre la
puntuación general  del  proceso,  que podrá  realizarse  junto  con el  anuncio  de
puntuaciones de la tercera prueba.

 

Base novena. Calendario de las pruebas y publicación del resultado.

El calendario de las pruebas y el resultado del presente proceso selectivo será
publicado en el  Tablón de Anuncios  del  Ayuntamiento  de Torija  y  en  la  sede
electrónica.

 

Base decima. Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas se ajustará en su composición a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la
medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y cuatro vocales y será
asistido por un secretario:

PRESIDENTE: Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía.a.
SECRETARIO:  El  de  la  Corporación  o  funcionario  de  la  misma  en  quienb.
delegue, que actuará con voz y sin voto.
VOCALES:c.

Dos funcionarios de carrera o personal laboral fijo, de categoría igual o
superior  a  la  de  la  plaza  convocada,  designados  por  la  Exma.
Diputación de Guadalajara.
Un  funcionario  de  carrera  o  personal  laboral  fijo,  de  categoría  igual  o
superior  a  la  de  la  plaza  convocada,  designados  por  la  Junta  de
Comunidades de Castilla La-  Mancha.
Un  funcionario  de  carrera  o  personal  laboral  fijo,  de  categoría  igual  o
superior a la de la plaza convocada, designados por la Alcaldía.

Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser
funcionarios  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  que  pertenezca  al  mismo  grupo  o
grupos  superiores  al  asimilado  para  la  plaza.

Los  miembros  del  Tribunal  Calificador  deberán de  abstenerse  de  formar  parte  del
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a
la Corporación.

El  nombramiento de los  miembros del  Tribunal  incluirá  el  de sus suplentes,  a
quienes les serán de aplicación las mismas prescripciones.
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A  solicitud  del  Tribunal  Calificador  podrá  disponerse  la  incorporación  de  asesores
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con
el  órgano  de  selección  exclusivamente  en  el  ejercicio  de  sus  especialidades
técnicas y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar  colaboradores  administrativos,  que  bajo  la  supervisión  del  Secretario
permitan garantizar un ágil y adecuado desarrollo del proceso selectivo.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que
imposibiliten la  continuación del  procedimiento para el  interesado o produzcan
indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad
previstos  en  los  artículos  47  y  48  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá
interponer por el interesado recurso de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con
lo establecido en el artículo 112.1º de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio
de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten durante el
desarrollo de la convocatoria, tomando los acuerdos necesarios para el buen orden
del proceso selectivo, en el caso de que no estuviera contemplado en las presentes
bases.

 

Base  decimoprimera.  Relación  de  aprobados,  presentación  de  documentos  y
nombramiento.

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  hará  pública  la
relación de los aspirantes aprobados, con expresión de nombre, D.N.I y puntuación
obtenida, por orden de puntuación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la
sede electrónica.

Estas  relaciones  de  aprobados  se  referirán  exclusivamente  a  las  calificaciones
obtenidas en cada una de las pruebas, sin que en ningún caso pueda entenderse
que los aspirantes comprendidos en ellas tienen derecho a que se les efectúe la
formalización del nombramiento.

El Tribunal elevará a la Alcaldía la propuesta de formalización del nombramiento del
aspirante que con arreglo a su puntuación tuvieran derecho a la adjudicación de
uno de los puestos de trabajo ofertados, con expresión de su nombre y apellidos,
con su D.N.I y calificación total obtenida.

El Tribunal no podrá proponer para la formalización del nombramiento un número
de  aspirantes  superior  al  de  puestos  convocados.  Los  aspirantes  que  hayan
superado el proceso selectivo pasarán a integrar, en el mismo orden, la Bolsa de
Trabajo a constituir para la contratación temporal indicada en las presentes Bases.
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Base decimosegunda. Presentación de documentación.

El aspirante propuesto aportará con carácter inmediato, dentro de los veinte 20
días hábiles siguientes, al de la publicación de la propuesta del tribunal, ante la
Administración, los documentos acreditativos de las condiciones que se exigen en
la base tercera para tomar parte en la oposición:

Declaración responsable de no hallarse comprendido en los supuestos dea.
incapacidad o incompatibilidad para ser contratado por este Ayuntamiento de
Torija.
Declaración responsable de no haber sido separado mediante expedienteb.
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físicoc.
que impida el normal ejercicio de las funciones del puesto. 
Los  aspirantes  que  tengan  la  condición  legal  de  minusválidos  deberánd.
presentar,  además,  certificación  que  acredite  tal  condición  expedida  por  la
Delegación  Provincial  de  Bienestar  Social,  de  la  Consejería  de  Bienestar
Social,  al  objeto  de  acreditar  la  condición  legal  de  minusválido  y  ser
compatibles  con  las  funciones  propias  de  la  plaza  objeto  de  esta
convocatoria.
Titulación exigida en la convocatoria debidamente compulsada.e.

Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen  la  documentación,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando  anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

 

Base decimotercera. Adquisición de la condición de funcionario interino.

La Alcaldía procederá al nombramiento y toma de posesión del funcionario interino,
previa  justificación  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria.

Al personal interino le será de aplicación, en cuando sea adecuado a la naturaleza
de su condición, el régimen general de personal funcionario de carrera. Hasta que
se formalice el nombramiento y toma de posesión, no se incorporará al puesto de
trabajo correspondiente, y no tendrá derecho a percepción económica alguna.

El nombramiento que se efectúe tendrá carácter temporal, extinguiéndose, en todo
caso, la relación de servicios cuando el funcionario de carrera titular de la plaza
retorne a su puesto de trabajo o sea cubierto por el funcionario que resulte de la
próxima Oferta de Empleo Público que se apruebe.
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Base decimocuarta. Régimen de incompatibilidades.

El personal contratado quedará sujeto al régimen de incompatibilidades del sector
público conforme a la normativa vigente.

Podrá solicitarse la compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales y la
reducción  del  importe  del  complemento  específico  correspondiente  al  puesto  que
desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje al que se refiere el artículo 16.4
de la  Ley 53/1984,  de 26 de diciembre,  de Incompatibilidades del  Personal  al
Servicio de las Administraciones Públicas.

Al objeto de controlar el régimen de incompatibilidades la Administración podrá
solicitar  durante la  vigencia  del  nombramiento los  informes oportunos de vida
laboral.

En el caso de que el candidato propuesto ya venga desempeñando actividades
profesionales  en  el  sector  privado deberá  presentar  esta  solicitud  en  el  plazo
previsto en la base decimosegunda.

 

Base decimoquinta. Funcionamiento de la bolsa.

La Bolsa de Trabajo se confeccionará ordenada por la puntuación obtenida por los 
participantes que hayan superado el correspondiente proceso selectivo.

Debido  a  la  general  urgencia  de  los  nombramientos,  el  llamamiento  a  los
integrantes  de  la  Bolsa  de  Trabajo  se  realizará  exclusivamente  por  correo
electrónico conforme a la información facilitada por los mismos.

Aquellas personas que, una vez incluidas en la Bolsa de Trabajo, cambien sus datos 
de  localización,  deberán  comunicarlo  inmediatamente  al  Ayuntamiento,  a  los
efectos de su actualización.

Toda persona inscrita en la Bolsa tendrá la obligación de aceptar el nombramiento
que le sea ofertado, cuando le corresponda, de acuerdo con el número de orden
que  ocupe  en  la  citada  Bolsa.  El  abandono  injustificado  del  servicio,  así  como  el
rechazo al nombramiento o la no incorporación al puesto de trabajo conllevarán
automáticamente, como penalización la exclusión definitiva de la Bolsa de Trabajo,
salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo siempre que se acredite
debidamente.

Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

Una  vez  finalizada  la  causa  que  da  lugar  a  las  situaciones  relacionadas  en  el
apartado anterior,  se deberá comunicar  en el  plazo máximo de cinco (5)  días
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hábiles  al  Ayuntamiento,  que hasta esa notificación mantendrá al  candidato en la
situación de baja temporal en la Bolsa de Trabajo. A partir del día siguiente a aquel
en  que  sea  comunicada  de  forma  fehaciente  la  finalización  de  la  causa  de  baja
temporal de la Bolsa de Trabajo, el Ayuntamiento le dará de alta en la misma. Por el
contrario, si el candidato no realiza dicha notificación en el plazo indicado, resultará
definitivamente excluido de la Bolsa.

Una vez que el funcionario haya tomado posesión del puesto de trabajo no podrá
renunciar  al  mismo,  salvo  cuando  concurra  alguna  causa  debidamente  justificada
apreciada  libremente  por  el  Ayuntamiento.  Dicha  renuncia,  en  el  caso  de
producirse, supondría la exclusión definitiva de la Bolsa de Trabajo.

En  el  momento  de  ser  llamado  para  formalizar  la  correspondiente  toma  de
posesión, el aspirante presentará la documentación a que hace referencia la base
decimosegunda.

En el supuesto de personas con discapacidad, una vez producido el llamamiento, y
con carácter previo a la toma de posesión, el aspirante deberá aportar Certificado
emitido por los órganos competentes de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha acreditando la compatibilidad de
su discapacidad con el desempeño de las funciones propias del puesto de trabajo.

Esta bolsa de trabajo  estará vigente hasta que se cree una nueva bolsa que resulte
de proceso de provisión definitiva de la plaza convocada.

 

Base Decimosexta. Vinculación de las Bases.

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al Tribunal de selección y a quienes
participen  en  las  pruebas  selectivas.  Tanto  las  Bases,  como  cuantos  actos
administrativos  deriven  de  la  convocatoria  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de
selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma
establecida  en  la  Ley  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas.

 

Disposición Final Única

Contra  estas  Bases,  que ponen fin a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse  por
los interesados recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación. También podrá interponerse
alternativamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso-Administrativo con sede en Guadalajara en el plazo de dos meses, de
conformidad con lo establecido en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea procedente y
estimen oportuno.
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ANEXO I. TEMARIO. BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Tema  2.  El  procedimiento  administrativo  común.  Los  interesados.  Fases  del
procedimiento  administrativo  común:  iniciación,  ordenación,  instrucción,
finalización  y  ejecución.  Principios  del  ejercicio  de  la  potestad  sancionadora.  El
procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas.
Los  actos  administrativos:  concepto,  elementos  y  clases.  Términos  y  plazos.
Requisitos.  Validez.  Eficacia.  Notificación  y  publicación.  La  nulidad  y  anulabilidad.
Las disposiciones generales.

Tema 3. La organización municipal. Órganos: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el
Pleno, y la Junta de Gobierno Local. Atribuciones y delegaciones. Las competencias
municipales.

Tema 4. Los contratos de las Administraciones Públicas. Tipos de contratos del
sector  público.  Adjudicación  de  los  contratos  de  las  Administraciones  Públicas.
Preparación de los contratos para las administraciones públicas. El precio y el valor
estimado.  La  revisión  de  precios.  Ejecución  y  modificación  de  los  contratos
administrativos. Prerrogativas de la Administración. Extinción. El contrato de obras.
Sus especialidades.

Tema 5. El presupuesto de las entidades locales: concepto, principios y estructura.
Elaboración del Presupuesto.

Tema 6. El régimen del gasto público local: la ejecución del Presupuesto. Orden de
prelación de los gastos.

Tema  7.  Las  Ordenanzas  y  Reglamentos  de  las  Entidades  Locales.  Clases.
Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 8. Las Ordenanzas y Reglamentos del Ayuntamiento de Torija en vigor.

Tema  9.  La  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Transparencia,  acceso  a  la
información pública y buen gobierno.

BLOQUE II.  MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 10. La formación histórica del urbanismo español. El sistema normativo. La
legislación urbanística vigente.

Tema 11. El reparto competencial del Urbanismo: Estado, Comunidades Autónomas
y Entidades Locales.

Tema 12. La organización administrativa del urbanismo. Órganos competentes en
materia de urbanismo. Estado, Comunidades Autónomas y Municipios.

Tema 13. Régimen Urbanístico de la propiedad del suelo: Contenido del derecho de
propiedad del suelo: Facultades, deberes y cargas.
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Tema 14. Clasificación del suelo en la legislación urbanística de Castilla La Mancha:
El  suelo rústico,  urbano y urbanizable.  El  contenido urbanístico del  derecho de
propiedad del suelo en la legislación urbanística de Castilla La Mancha

Tema 15.  El  régimen del  suelo  rústico,  urbano y  urbanizable  en la  legislación
urbanística de Castilla La Mancha. Orden de 31-03-2003, de la Consejería de Obras
Públicas,  por  la  que  se  aprueba la  instrucción  técnica  de  planeamiento  sobre
determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, construcciones
e instalaciones en suelo rústico.

Tema  16.  Las  actuaciones  de  transformación  urbanística  y  edificatoria:  Tipos  y
fundamento.  Deberes  vinculados  a  la  promoción  de  las  actuaciones  de
transformación  urbanísticas  y  de  las  actuaciones  edificatorias.

Tema 17.  Ordenación del  territorio  y  urbanismo: problemas de articulación.  La
concertación de la actuación pública. Los instrumentos de ordenación territorial. Los
planes supramunicipales. Los Planes de Singular Interés y los Proyectos de Singular
Interés de la legislación de Castilla-La Mancha.

Tema 18. Instrumentos de planeamiento en Castilla La Mancha (I): los planes de
ordenación municipal y los planes de delimitación del suelo urbano. Procedimiento
de aprobación y efectos. Modificación y revisión de planes.

Tema 19.  Instrumentos de planeamiento en Castilla  La Mancha (II)  Los planes
especiales.  La  documentación,  elaboración  y  aprobación  de  los  planes.
Competencia  y  procedimiento.  Efectos  de  la  aprobación.  Publicidad.

Tema 20. Instrumentos de planeamiento en Castilla La Mancha (III):  los planes
parciales, los catálogos de bienes y espacios protegidos y los estudios de detalle.

Tema  21.  Efectos  de  la  aprobación  de  los  planes.  Suspensión  de  licencias:
Supuestos  y  plazos.  Edificios  fuera  de  ordenación.  Vigencia  y  alteración  de  los
planes.  Reglas  comunes.  Revisión  Procedimiento  de  modificación.  Requisitos
especiales.  Modificaciones  dotacionales.

Tema 22. Ejecución del planeamiento en Castilla La Mancha. Presupuestos de la
ejecución.  La  ejecución  mediante  actuaciones  urbanizadoras.  El  Agente
Urbanizador.

Tema 23. La reparcelación en Castilla La Mancha.
Tema 24. Proyectos de urbanización. Proyectos de obras públicas ordinarias.

Tema 25.  Obtención de terrenos dotacionales.  Modalidades.  Ocupación directa.
Supuestos indemnizatorios

Tema 26. La función social de la propiedad. La venta y sustitución forzosa. Especial
referencia a los Programas de Actuación Edificatoria de la legislación urbanística de
Castilla La Mancha.

Tema 27. Los patrimonios públicos del suelo. Organización. Objeto. Derecho de
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superficie.  Defensa  del  patrimonio  público  inmobiliario.  El  derecho  de  tanteo  y
retracto.

Tema  28.  La  expropiación  forzosa.  Sujetos,  objeto  y  causa.  El  procedimiento
general.  Garantías  jurisdiccionales.  La  reversión  expropiatoria.  Tramitación  de
urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 29.  Real  Decreto  1492/2011,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Valoraciones  de  la  Ley  del  Suelo.  Las  valoraciones  de  suelo.  Métodos  de
valoraciones. El suelo rural y el urbanizado en la legislación básica estatal.

Tema  30.  Las  valoraciones  de  obras,  edificaciones,  instalaciones,  plantaciones  y
arrendamientos.  Valoración  de  las  concesiones  administrativas  y  los  derechos
reales sobre inmuebles.

Tema  31.  Intervención  en  la  edificación  y  uso  del  suelo  (I):  Normas  de  directa
aplicación.  Edificación  forzosa.  Parcelaciones.

Tema  32.  Intervención  en  la  edificación  y  uso  del  suelo  (II):  El  control  de  las
actividades objeto de la ordenación territorial y urbanística en Castilla La Mancha.
Las actividades sujetas a comunicación previa. Las licencias urbanísticas.

Tema  33.  Intervención  en  la  edificación  y  uso  del  suelo  (II):  La  inspección
urbanística.  Las  órdenes  de  ejecución.  Actos  promovidos  por  otras
administraciones.

Tema  34.  El  deber  de  conservación.  Ordenes  de  ejecución.  Procedimiento
sancionador. La declaración de ruina: supuestos y alteración.

Tema 35. La disciplina territorial y urbanística en Castilla La Mancha. Obras sin
licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias ilegales. La restauración de la 
ordenación territorial y urbanística. Las infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 36. El régimen de las construcciones fuera de ordenación.

Tema 37.  Delitos  relativos  a  la  ordenación  de  territorio  y  a  la  protección  del
patrimonio histórico y del medio ambiente.

Tema 38. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública: Caracteres.
Los  presupuestos  de  la  responsabilidad.  Daños  resarcibles.  La  acción  y  el
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema  39.  La  edificación:  Código  Técnico  de  Edificación,  Ley  de  Ordenación  de  la
Edificación.

Tema 40. Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha.
Tema 41.- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Tema 42.-  Ley 4/2007,  de 08-03-2007,  de Evaluación Ambiental  en  Castilla-La
Mancha.  Las Zonas de Especial Protección de Aves.
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Tema 43.- Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación.

Tema 44.- Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza

Tema  45.  Catastro  inmobiliario  y  Registro  de  la  Propiedad.  Expedientes  de
alteraciones físicas. 

Tema  46.-  LEY  7/2011de  21  de  marzo,  de  Espectáculos  Públicos,  actividades
recreativas  y  establecimientos  públicos  de  Castilla-  La  Mancha:  Disposiciones
Generales, competencias autonómicas y municipales, declaraciones responsables,
autorizaciones y licencias.

Tema 47.- Intervención municipal en las actividades y obras vinculadas al comercio
minorista en Castilla. La Mancha: Ley 1/2013, de 21 de marzo, de medidas para la
dinamización y flexibilización de la actividad comercial y urbanística en Castilla- La
Mancha.

Tema 48.- Producción y gestión de residuos de construcción y demolición: Marco
normativo, objeto, definiciones, ámbito de aplicación y obligaciones del poseedor y
productor de residuos.

Tema 49.-Seguridad y salud en las obras de construcción: Marco normativo, objeto,
definiciones, ámbito de aplicación, designación de los coordinadores en materia de
seguridad y salud; obligatoriedad del estudio de seguridad y salud, estudio básico
de  seguridad  y  salud  en  obras,  plan  de  seguridad  y  salud,  obligaciones  del
coordinador y libro de incidencias.

Tema  50.-La  certificación  de  la  eficiencia  energética  de  los  edificios:  Marco
normativo;  objeto;  finalidad  y  definiciones;  ámbito  de  aplicación;  documentos
reconocidos;  contenido  del  certificado  y  la  etiqueta  de  eficiencia  energética.

Tema 51.-sanidad mortuoria en Castilla- La Mancha: Marco normativo; cementerios;
titularidad;  contenido  de  proyecto;  emplazamiento;  capacidad;  instalaciones
necesarias  y  requisitos  geológicos  de  los  terrenos.  

Tema  52.  El  patrimonio  de  las  entidades  locales:  bienes  y  derechos  que  lo
conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Los bienes
comunales.

Tema 53. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus
bienes. El inventario.

Tema 54. Patrimonio Histórico español: marco normativo; objeto, declaración de
bienes  de  interés  cultural.  Figuras  de  protección  en  el  patrimonio  cultural  de
Castilla. La Mancha. El deber de conservación y uso sobre los bienes integrantes del
patrimonio cultural de Castilla- la Mancha. Autorización de intervenciones en bienes
inmuebles.
Tema 55. El Plan de Ordenación Municipal de Torija.
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ANEXO II
SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO PARA NOMBRAMIENTO
INTERINO DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO FUNCIONARIO VACANTE EN LA PLANTILLA

DEL AYUNTAMIENTO DE TORIJA.

SOLICITANTE

Nombre y Apellidos:…………………………………………………

DNI:………………………………………………………………….

Fecha de nacimiento:………………………………………………..

Correo electrónico……………………………………………………..

Teléfono:……………………………………………………………..

Domicilio (Calle y Nº):……………………………………………………………

Localidad:………………………………………………………….

Provincia:……………………………………………………….

Código Postal:………………………………………………..

EXPONE:  Que  teniendo  conocimiento  de  las  Bases  reguladoras  del  concurso-
oposición convocado para la constitución de una Bolsa de Trabajo del puesto de
Arquitecto  Municipal  (Técnico  Superior)  del  Ayuntamiento de Torija  para  cubrir
interinamente la plaza, DECLARA que cumple con los requisitos exigidos para optar
a la misma, teniendo constancia de que el incumplimiento de los mismos supone la
exclusión de la participación en el proceso selectivo.

Por lo expuesto SOLICITA: Tomar parte en el  proceso selectivo de la plaza de
referencia, comprometiéndose a prestar el citado servicio con estricta sujeción a lo
determinado en las Bases aprobadas e invoco los siguientes méritos y aporto para 
su valoración en la fase de concurso la siguiente documentación:

MÉRITO DOCUMENTO

Nota: A los efectos de valoración de méritos, se hace constar expresamente que no
serán valorados los méritos no invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo
invocados, no hubieren sido debidamente acreditados en el plazo de presentación
de instancias, sin que proceda requerimiento de subsanación posterior al efecto por
parte de la Administración.

En ___________, a _____ de ___________de 2019.
(Firma)

 

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE TORIJA
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[http://tori ja.sedelectronica.es].

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde - Presidente de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses
a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  del  presente  anuncio,  de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que
aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime pertinente.

En Torija a 15 de noviembre de 2019. El Alcalde, Rubén García Ortega

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE COBETA

INFORMACIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN DE BIENES

2974

Aprobado por acuerdo del Pleno de fecha 19 de diciembre del 2016, el inicio del
expediente  de  investigación  sobre  los  inmuebles  que  se  relacionan  en  listado
adjunto al presente, a efectos de determinar la titularidad correcta de los mismos,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de Bienes de las
Entidades  Locales  aprobado  por  Real  Decreto  1372/1986,  de  13  de  junio,  se
procede a la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

Desde el día de la fecha de dicha publicación, se expondrá, asimismo, un ejemplar
del anuncio del Boletín en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Olmeda de
Cobeta, durante quince días.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

 

http://torija.sedelectronica.es
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RELACION FINCA ANEXO

NIF: P1923700G

SITUACION: COCHERAS POLIGONO 8 FINCA 134 URBANO

TERMINO: OLMEDA DE COBETA 

LOCALIDAD: GUADALAJARA

REFERENCIA CATASTRAL: 19237A008001340001ET

Olmeda de Cobeta, 7 de noviembre del 2019. El Alcalde-Presidente, Juan Antonio
Calvo Padín

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MOHERNANDO

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO
DE AUTOTAXI

2975

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal reguladora del servicio de Autotaxi,
por Acuerdo del Pleno de fecha 21 de octubre de 2.019, de conformidad con los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen  Local  y  56  del  Texto  Refundido  de  Régimen  Local,  se  somete  a
información pública por el plazo de treinta días treinta días], a contar desde día
siguiente  a  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [ http://mohernando.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Mohernando a 14 de noviembre de 2019. Fdo.:El Alcalde- Presidente Ivan
Gonzalez Calvo

http://mohernando.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

ANUNCIO  APROBACIÓN  INICIAL  MODIFICACIÓN  ANEXO  INVERSIONES
PRESUPUESTO GENERAL 2019

2976

Aprobado  inicialmente el expediente de modificación del anexo de inversiones nº
1/2019 del Presupuesto General para 2019, por acuerdo del Pleno de la Corporación
de fecha 14/11/2019, se expone al público por quince días hábiles, durante los
cuales los interesados descritos en el artículo 170 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno,
considerándose definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen
presentado reclamaciones.

En Hontoba, a 15 de noviembre de 2019. Fdo. Alcalde-Presidente. Pedro David
Pardo de la Riva

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

2977

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado mediante
bajas de créditos de otras aplicaciones, por Acuerdo del Pleno de fecha 14/11/2019,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

RESUMEN POR CAPÍTULOS

Alta Estado de  Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€
VI Inversiones Reales 2.266,58
 TOTAL 2.266,58
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Bajas en Estado de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€
I Gastos de Personal 2.266,58
 TOTAL 2.266,58

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://hontoba.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Hontoba, a 15 de noviembre de 2019. Fdo. Alcalde-Presidente. Pedro David
Pardo de la Riva

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN DE LOCALES,
DEPENDENCIAS E INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE
GALÁPAGOS

2978

 

El Pleno, en sesión celebrada el día 14 de octubre de 2019, se acordó la aprobación
inicial  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Utilización  de
Locales, Dependencia e Instalaciones Municipal, del Ayuntamiento de Galápagos.

Dando cumplimiento de lo dipuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  lo  que se  aprueba el  texto  Refundido  de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  presentaron  reclamaciones,  se  considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Galápagos, 15 de noviembre de 2019. El Alcalde-Presidente: Guillermo M. Rodríguez
Ruano

https://hontoba.sedelectronica.es/info.0
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO
DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2019, NÚM. 215 DEL AYUNTAMIENTO
DE GALÁPAGOS DE LAS BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE
AUXILIAR ADMINISTRATIVO COMO FUNCIONARIA/O DEL AYUNTAMIENTO
DE GALÁPAGOS

2979

 

Advertido los errores en la publicación del anuncio de fecha 13 de noviembre de
2019, nº 215, del Ayuntamiento de Galápagos de las Bases para la Provisión de una
plaza  de  Auxiliar  Administrativo,  como  funcionaria/o  del  Ayuntamiento  de
Galápagos,  se  procede  a  realizar  las  siguientes  correcciones:

1ª. En la Base 3 Forma y Plazo de Presentación de Instancias:

En el párrafo tercero dice: “el plazo de presentación será de 15 días naturales, a
partir de la publicación del anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
competente”

Debe decir” el  plazo de presentación será de 15 días naturales, a partir  de la
publicación del  extracto del  anuncio de la  presente convocatoria  en el  Boletín
Oficial del Estado”

2º. En el Modelo de Solicitud. En el punto Cuarto, donde dice : “ Que presento la
siguiente documentación a los efectos de acreditación de méritos:

Fotocopia compulsada de D.N.Ia.
Titulaciones exigidasb.
Documentación acreditativa de los méritos exigidosc.

Debe decir: Que presento la siguiente documentación:

Fotocopia compulsada de D.N.Ia.
Titulaciones exigidas.b.

En el Punto Solicito, donde dice “ser admitido para participar en el proceso selectivo
mediante Concurso -Oposición Libre”

Debe  decir:  “  ser  admitido  para  participar  en  el  proceso  selectivo  mediante
Oposición Libre”

Por  lo  que  se  procede  a  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
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Guadalajara  para  general  conocimiento  y  efectos.

Galápagos, 15 de noviembre de 2019. El Alcalde-Presidente: Guillermo M. Rodríguez
Ruano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

2980

 

AL  NO  HABERSE  PRESENTADO  RECLAMACIONES  DURANTE  EL  PLAZO  DE
EXPOSICIÓN AL PÚBLICO QUEDA AUTOMÁTICAMENTE ELEVADO A DEFINITIVO EL
ACUERDO DE PLENO DE LA APROBACIÓN PROVISIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE  
GALÁPAGOS (GUADALAJARA) DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DE IMPOSICIÓN DE LA
ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA, CUYO TEXTO ÍNTEGRO SE HACE PÚBLICO
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 17.4 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004,
DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY
REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES.

 

I. FUNDAMENTO Y RÉGIMEN.

El Impuesto sobre el incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se
regirá:

Por  las  normas  reguladoras  del  mismo  contenidas  en  el  Real  Decretoa.
Legislativo  2/2004  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y reglamentarias que complementen y
desarrollen dicha ley.
Por la presente Ordenanza Fiscal.b.
De acuerdo con el artículo 15.2 y 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, dec.
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales se acuerda la imposición y ordenación del Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
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II.- HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2.-  

1.-  Constituye  el  hecho  imponible  del  impuesto  el  incremento  del  valor  que
experimentan los terrenos de naturaleza urbana manifestada a consecuencia de la
transmisión de la propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión
de cualquier derecho real limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.

2.- No está sujeto a este impuesto el incremento del valor que experimenten los
terrenos que tengan la consideración de rústicos a los efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

En consecuencia con ello, estará sujeto el incremento de valor que experimenten
los  terrenos  que  tengan  la  consideración  de  urbanos  a  los  efectos  de  dicho
impuesto sobre bienes inmuebles, con independencia de que estén contemplados o
no como tales en el  Catastro o en el  Padrón de aquel.  A los efectos de este
impuesto,  estará  asimismo  sujeto  al  mismo  el  incremento  del  valor  que
experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles, clasificados como de
características especiales a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

3. No se devengará este impuesto en las transmisiones de terrenos de naturaleza
urbana derivadas de operaciones a las cuales resulte aplicable el régimen especial
de fusiones,  escisiones,  aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no
dinerarias especiales, a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo
que prevé el artículo 108 de la Ley 43/1995 de 27 de diciembre del Impuesto de
Sociedades, cuando no estén integrados en una rama de actividad.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las transmisiones de terrenos de
naturaleza urbana que se realicen como consecuencia de las operaciones relativas
a los procesos de adscripción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación,
siempre que se ajusten a las normas de la Ley 20/1990 de 15 de octubre, del
Deporte, y el Real Decreto 1084/1991 de 15 de junio sobre sociedades anónimas
deportivas.

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el
número de años a través de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del
valor no se ha interrumpido por causa de la transmisión de las operaciones citadas
en los apartados 3 y 4.

6. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes  y  derechos  realizadas  por  los  cónyuges  a  la  sociedad  conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que
se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de tranmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento  de  sentencias  en  los  casos  de  nulidad,  separación  o  divorcio
matrimonial, sea cual sea el régimen económico patrimonial.
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7. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la
Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de
crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48
del  Real  Decreto 1559/2012,  de 15 de noviembre,  por  el  que se establece el
régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No  se  producirá  el  devengo  del  impuesto  con  ocasión  de  las  aportaciones  o
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente
por  dicha Sociedad en al  menos  el  50  por  ciento  del  capital,  fondos  propios,
resultados  o  derechos  de  voto  de  la  entidad  participada  en  el  momento
inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el  impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones
realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos  Procedentes  de  la
Reestructuración Bancaria,  S.A.,  o por las entidades constituidas por esta para
cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la
disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o  transmisiones  que  se
produzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento
de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos,
previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a
lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los
terrenos  no  se  ha  interrumpido  por  causa  de  la  transmisión  derivada  de  las
operaciones previstas en este apartado.

 

III.- SUJETOS PASIVOS

Articulo 3.-

1- Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos reales de goce limitativos de dominio a título lucrativo, la persona
física  o  jurídica,  o  la  entidad  a  la  que  se  refiere,  el  artículo  35.4  de  la  Ley
58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria, que adquiera el terreno o
aquella a favor de la cual se constituya o transmita el derecho de que se
trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
derechos reales limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o
jurídica, o la entidad a la que se refiere el artículo  35.4 de la Ley 58/2003 de
17 de diciembre General Tributaria, que transmita el terreno o aquella a favor
de la cual se constituya o transmita el derecho de que se trate.
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2.  En  los  supuestos  a  que  se  refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la
consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  la  persona física  o
jurídica o la entidad a la que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributario, que adquiera el terreno o aquella a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea
una persona física no residente en España.

 

IV.- RESPONSABLES

Artículo 4.-

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en
esta Ordenanza Fiscal, toda persona causante o colaboradora en la realización de
una infracción tributaria.

En los supuestos de declaración consolidada, todas las Sociedades integrantes del
Grupo serán responsables solidarios de las infracciones cometidas en este régimen
de tributación.

2.- Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades carentes de personalidad jurídica que constituyan una unidad
económica  o  un  patrimonio  separado,  susceptible  de  imposición,  responderán,
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones
tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples, y de la totalidad de
la deuda tributaria en el caso de infracciones graves, cometidas por las Personas
Jurídicas, los Administradores de estas que no habiendo realizado los actos de su
incumbencia  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  infringidas,
consintieran el incumplimiento por parte de quienes dependen de ellos o adopten
acuerdos que hicieran posibles las infracciones. Asimismo tales administradores
responderán,  subsidiariamente,  de  las  obligaciones  tributarias  que  estén
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus
actividades.

4.- Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o
mala fe no realicen las gestiones necesarias para el  total  cumplimiento de las
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

 

V.- EXENCIONES.

Artículo 5.-

1- Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a
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consecuencia de los actos siguientes:

La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.a.
Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetrob.
delimitado  como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985 de
25  de  junio  del  Patrimonio  Histórico  Español,  cuando  sus  propietarios  o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

Para que proceda aplicar la exención prevista en el  apartado b) de este
punto, será preciso que conrurran las siguientes condiciones:

-Que el importe de las obras de conservación o rehabilitación ejecutadas en
los últimos cinco años sea superior al 60% del valor catastral del inmueble, en
el momento del devengo del impuesto.

-Que  dichas  obras  de  rehabilitación  hayan  sido  financiadas  por  el  sujeto
pasivo,  o  su  ascendiente  de  primer  grado.

2. Asimismo estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de
valor cuando la obligación de satisfacer aquel recaiga sobre las siguientes personas
o entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y demás Entidades Locales integradasa.
o en las que se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades
de Derecho público de análogo carácter a los organismos autónomos del
Estado.
Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico docentes.b.
Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de previsiónc.
social  reguladas  en  la  ley  30/1995 de  8  de  noviembre  de  ordenación  y
supervisión de los Seguros Privados.
La Cruz Roja española.d.
Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención ene.
tratados o Convenios Internacionales.
Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación enf.
pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo,
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.
Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurrang.
los requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o
notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190219 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 219 fecha: martes, 19 de Noviembre de 2019 35

contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho
plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

 

VI.- BASE IMPONIBLE

Artículo 6.-

1. La Base Imponible de este Impuesto está constituída por el incremento real del
valor de los terrenos de naturaleza urbana, puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de 20 años.

Al  haberse  modificado  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general se tomará como valor del
terreno, o de la parte de este que corresponda el importe que resulte de aplicar a
los nuevos valores catastrales la reducción de un 40%.

Dicha reducción se aplicará respecto de cada uno de los cinco primeros años de
efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales.  La  reducción  prevista  en  este
apartado no será de aplicación a los supuestos en que los valores catastrales
resultantes  del  procedimiento  de  valoración  colectiva  a  que  aquel  se  refiere  sean
inferiores a los hasta entonces vigentes. El valor catastral reducido en ningún caso
podrá  ser  inferior  al  valor  catastral  del  terreno  antes  del  procedimiento  de
valoración colectiva.

2. Para determinar el importe del incremento real se aplicará sobre el valor del
terreno en el momento del devengo, aplicada la reducción señalada anteriormente,
en su caso el porcentaje que resulte del cuadro siguiente:

PERIODO PORCENTAJE

De 1 hasta 5 años 3,7

De hasta 10 años 3,5

De hasta 15 años 3,2

De hasta 20 años 3,0

3.  El  porcentaje  anual  que  corresponda  conforme  al  apartado  anterior  se
multiplicará por el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de
manifiesto el incremento del valor, y el porcentaje resultante será el que se aplique
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sobre el valor del terreno en el momento del devengo.

3. Para determinar el porcentaje anual a que se refiere el apartado 2 anterior y para
fijar  el  número  de  años  a  que  alude  el  apartado  4,  sólo  se  considerarán  años
completos  que  integren  el  periodo  de  puesta  de  manifiesto  del  incremento  del
valor,  sin  que  puedan  tomarse  las  fracciones  de  año  de  dicho  periodo.

Artículo 7.-

1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del
devengo será el que tengan fijado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

2. No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores
que  no  refleje  manifestaciones  de  planeamiento  aprobadas  con  anterioridad,  se
podrá liquidar  provisionalmente este  Impuesto con arreglo  al  mismo.  En estos
casos,  en  la  liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  obtenido
conforme  a  lo  señalado  a  las  normas  del  Catastro,  referido  al  momento  del
devengo.

3. Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana en el momento del devengo
del  Impuesto,  no  tenga  fijado  valor  catastral  en  dicho  momento  se  practicará  la
liquidación  cuando  el  referido  valor  catastral  sea  fijado.

4.  El  interesado podrá acreditar,  en tanto no se apruebe la reforma del  Texto
Refundido por el que se apruebe la Ley de Haciendas locales, mediante la oportuna
tasación, que el hecho imponible ha supuesto una minusvalía con independencia de
las  reglas  de  cálculo  del  valor  antes  establecidas,  de  conformidad  con  la
jurisprudencia del tribunal constitucional.

Artículo 8.-

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio,
se obtendrá el  porcentaje  anual  que corresponda según el  artículo  7  anterior,
aplicándose  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  artículo  9  de  esta  Ordenanza
Fiscal  que represente,  respecto del  mismo,  el  valor  de los  referidos derechos,
obtenido, mediante la utilización de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentado para el  cálculo del
valor de dichos derechos reales, y en particular las siguientes reglas:

En el  caso de constituirse un derecho de usufructo o de superficie temporala.
su valor equivaldrá a un 2% del valor catastral del terreno por cada año de
duración del mismo, sin que pueda exceder un 70% de dicho valor catastral.
Si el usufructo o el derecho de superficie fuese vitalicio, en el caso de que elb.
usufructuario tuviera menos de veinte años será equivalente al 70 por 100
del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en un 1 por 100
por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10 por
100 del expresado valor catastral.
Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazoc.
indefinido o superior a treinta años se considerará como una transmisión de
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la  propiedad plena del  terreno sujeta  a  condición resolutoria,  y  su  valor
equivaldrá al 100 por 100 del valor catastral del terreno usufructuado.
Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajesd.
expresados en las letras A), B) Y C) anteriores se aplicarán sobre el valor
catastral del terreno al tiempo de dicha transmisión.
Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a lae.
diferencia  entre  el  valor  catastral  del  terreno  y  el  valor  del  usufructo,
calculado este último según las reglas anteriores.
El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar alf.
75 por 100 del valor catastral de los terrenos sobre los que se constituyan
tales derechos las reglas correspondientes de los usufructos temporales o
vitalicios según los casos.
En la constitución o transmisión de cualesquiera de otros derechos reales deg.
goce limitativos del dominio distintos de los enumerados en las letras A), B),
C), D) y F) de este artículo y en el siguiente, se considerará como valor de los
mismos, a los efectos de este impuesto:

El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor
que el resultado de la capitalización al interés básico del Banco de
España de su renta o pensión anual.
Este último, si fuese menor.

Artículo 9.-

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un
edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la
existencia de un derecho real de superficie, se determinará el porcentaje anual que
corresponda  según  lo  establecido  en  el  artículo  8  de  esta  Ordenanza  Fiscal,
aplicándose, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión, en
su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen
de  las  plantas  a  construir  en  suelo  o  subsuelo  y  la  total  superficie  o  volumen
edificados  una  vez  construídas  aquellas.

 Artículo 10.-

En  los  supuestos  de  expropiación  forzosa,  el  cuadro  de  porcentajes  anuales
contenido  en  el  artículo  8  de  esta  Ordenanza,  se  aplicará  sobre  la  parte  del
justiprecio  que  corresponsa  al  valor  del  terreno,  salvo  que  el  valor  definido  en  el
artículo 9 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el
justiprecio.

 

VII.- CUOTA TRIBUTARIA Y PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 11.-

1. La Cuota de este Impuesto será la resultante de aplicar a la Base Imponible los
siguientes Tipos Impositivos señalados en el cuadro siguiente: siendo, en cualquier
caso, la cantidad mínima a liquidar de 12,02 €.               
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PERIODO DE GENERACIÓN DEL INCREMENTO DEL VALOR PORCENTAJE O TIPO IMPOSITIVO

De uno hasta 5 años 30%

De hasta 10 años 30%

De hasta 15 años 30%

De hasta 20 años o más 30%

2. Los periodos de tiempo se computarán por años completos, despreciándose las
fracciones de año.

3. El periodo de imposición en el tiempo durante el cual el terreno pertenece a un
mismo propietario o el tiempo durante el cual una persona es titular de un derecho
real de goce limitativo del  dominio,  y se computará a partir  de la transmisión
inmediata anterior  del  terreno o del  derecho ral  de goce o desde la fecha de
constitución de este último, cualquiera que sea esa fecha, siempre que haya tenido
lugar dentro de los últimos 20 años. Si dicha fecha fuere más remota, el periodo de
imposición se limitará a 20 años.

4. En supuesto de transmisión de terrenos que hayan sido adjudicados en una
reparcelación,  se  tomará  como  fecha  inicial  del  periodo  impositivo  la  de  la
adquisición de los terrenos aportados a la reparcelación.

5. En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se
considerará como fecha de iniciación del periodo impositivo la que se tomó o hubo
de tomarse como tal en la transmisión verificada a favor del retraido.

6. En la primera transmisión del terreno, posterior a la consolidación o liberación del
dominio por extinción del usufructo, se tomará como fecha inicial la de adquisición
del dominio por el nudo propietario.

 

VIII.- BONIFICACIONES

Artículo 12.-

Tendrán  una  bonificación  del  60  por  100  de  la  cuota  del  Impuesto,  previa
justificación  documental  de  los  hechos  o  circunstancias  que  den  lugar  a  esta
bonificación,  las  transmisiones  de  terrenos,  y  en  la  trasmisión  o  constitución  de
derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por
causa  de  muerte  a  favor  de  descendientes  y  adoptados,  los  cónyuges  y  los
ascendientes y adoptantes.

Tendrán una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de
goce limitativos del dominio de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades
económicas  que  sean  declaradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del
empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de
la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable
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de la mayoría simple de sus miembros.

 

IX.- DEVENGO

Artículo 13.-

1. El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativob.
del dominio en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. El periodo de generación es el tiempo durante el cual se ha pecho patente el
incremento de valor que grava el impuesto. Para su determinación se tomará los
años completos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno
que se transmite o de la constitución o transmisión igualmente anterior de un
derecho real de goce limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realización del
nuevo hecho imponible, sin considerar las fracciones de año.

3- A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha
de la transmisión:

En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del documentoa.
del documento público y cuando se trate de documentos privados, la de su
incorporación  o  inscripción  en  un  registro  público,  la  de  defunción  de
cualquiera de los  firmantes o la  de la  entrega de un funcionario  público por
razón de su oficio.
En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.b.

4. El periodo de generación del incremento del valor no podrá ser inferior a un año.

Artículo 14.-

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución
firme  haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años
desde  que  la  resolución  quedó  firme,  entendiéndose  que  existe  efecto  lucrativo
cuando  no  se  justifique  que  los  interesados  deban  efectuar  las  recíprocas
devoluciones a las que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto no
habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no
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procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en un
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en los que medie alguna condición su calificación se hará
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva
no se liquidará el impuesto hasta que esta se cumpla. Si fuese resolutoria se exigirá
el  impuesto,  a  reserva,  cuando la  condición  se  cumpla,  de  hacer  la  oportuna
devolución según la regla del apartado anterior.

 

X.- GESTIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 15.-

1.  Los  sujetos  pasivos  vendrán obligados  a  presentar  ante  este  Ayuntamiento
declaración  según  modelo  aprobado  por  el  Órgano  Municipal  competente,
conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la
liquidación procedente.

2. Dicha relación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos “inter vivos” el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en los que consten los actos o
contratos que originan la imposición.

Artículo 16.-

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con
indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 17.-

Están igualmente obligados a presentar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos, el donante o la persona
que constituya o transmita el derecho real de que se trate, así como el adquirente o
la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 18.-

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan
hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del
hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.
También  están  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo  plazo,  relación  de  los
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documentos  privados  comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o  negocios
jurídicos,  que les  hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de
firmas. Lo previsto en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

 

XI.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 19.-

1.  En todo lo  relativo a  la  calificación de las  infracciones tributarias  así  como a la
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará el  régimen regulado en la Ley General Tributaria, disposiciones que la
complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente ordenanza en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  entrará  en  vigor,  continuando  su
vigencia  hasta  su  modificación  o  derogación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

Galápagos, 15 de noviembre de 2019. El Alcalde-Presidente: Guillermo M. Rodríguez
Ruano


